
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre veinticuatro de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-901 00 

 

 

De conformidad con el artículo 317 numeral 1º del Código General del 

Proceso, y en vista de que el presente proceso no se ha surtido en su 

totalidad la notificación del señor GABRIEL JAIME AGUDELO ARBOLEDA en 

la dirección física informada en el acápite de notificaciones, siendo dicha 

carga a instancias de la parte actora, se REQUIERE a la misma para que 

proceda a ella o, en su defecto, informe una dirección electrónica con el 

fin de notificar al ejecutado en la forma consagrada en la ley 2213 de 

2022. 

 

 

Dicho acto se deberá realizar dentro de los treinta (30) días siguientes, so 

pena de tener por desistida tácitamente la respectiva actuación, 

notificándose el presente proveído por estados. 
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